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El Hejo¡' D¡

Acuerdo De Concqio Mmicipul
N' 036-202I-MDCGAL-T

Crnt. Gregorio AlboÍocín Lonch¡po, 0ó de rñoyo de 20

ORMAT]CA. oFIMATICA, DISEÑO GRÁFICO PUELICITARIO, ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE PC.S E

ALACION DE REDES, REpARACTóN DE cELULAREs. ASISTENTE ADM|NlsfRATlvo GERENCIAL, AslsTENfE

vtsros:
En-Seión O,dinorio de Concejo Municipol de fecho 06 de moyo de 2021, en orden del dÍo, sobre: "APROBAR

Er coNVENro DE MARco ttrnt L¡ ¡¡úNrcrpeLlDAD DTsTRTAL coRoNEL GREGoRTo ALBARRACfN LANcHIPA

A INSÍITUCION EDUCATIVA PRIVADA "INCOIEC", QUE TIENE COMO OBJEÍIVO TOGRAR CAPACIfAR A LOS

vENEs. ADuLTOS. PROFESTONALEs Y PUBLICO EN GENERAL EN MAIERIAS COMO: COMPUTACIÓN E
YL

CONSIDERANDO:

oue, el orlíCulo 39" de |o Ley orgÓnico de Municipolidodes, ley N" 27972 esloblece que: Los

Concelos Municipoles ejercen sus tunciones de gobi erno medionle lo oprobociÓn de ordenonzos y ocuerdos.

Los osunlos odministrolivos concarnientes o su or9onizoción interno, los resuelven o lrovés de resoluciones d

oncejo. (...1 en concordoncio con el ortÍculo 4lo delmi§mo cuerpo legol señolodo, Indico que los ocu

on decisiones, que tomo el concejo, relaridos o osunlos especÍficos de inlorés pÚbllco, vecinol o instilucio

ue expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un delerminodo octoosujelorseou
conducto o normo instilucionol;

Oue, con Oficio N" 0001

lnslilución Educotlvo Privodo "lNC
-2021-PROM-CEf PRO-'lNCOÍ EC"-T, de fecho l3 de enero del 2021'

I
ft

OTEC" S.R.L. solicito reolizor un convenio lnterinstilucionol poro sl dictod rñ
de los cursos de computocjón, contobilidod, logktico,
de Proyecto de Conven¡o que consto de l2 Clousulosi

odministroción y otros, poro iol fin olconzo un Mode I
g
rfi

Que, con lnform e N" 0778-2021-GDESS/MDCGAL, de fecho 11 de mor¿o del 2021, lo Gerencio d f
Desonollo Económico Sociol Y Seg uridod, Concluye que ol hobsrse cumplido con el leYontomiento d o
observociones o lo ProPueslo de Convenio Morco entre lo Municipolidod Di§trjtol Coronel Gregori 7
Alborrocín Lonchipo e'INCOTEC' S.R.t., coñsidero procedente conlinuor con e tromite respect¡vo

Recomiendo derivor lo presenle o lo Ger"na¡o 6. ¡5esorÍo jurídico poro lo opinión legol respectivo y posleri C1

NIABIE FINANCIERO, SEGURIDAD MINERA Y SALUD OCUPACIONAL, ANALISTA DE CREDIIOS Y CAJERO

MERC|AL. LOGtSflCA Y ALMACENES, COSMIOLOGIA Y TITUIAR rÉCNICO EN IOGISTICA Y ALMACENES Y

Nrco EN cosMÉTotocÍ¡", yr

oproboción por el Concejo Municipol segÚn coÍespondo;

Que. medionte lnlorme N" 02ló-2021-GAJ/MDCGAL. de fecho ló de mozo dal 2021, el Gerente de

Asesorío Jurídico, concluye remiliendo Op¡n¡Ón fovoroble.poro lo suscripción del CONVENIO MARCO ENTRE

LA MUNtcIpALtDAD DTSIRITAL DE GREGoRIo ¡Laenn¡cft'¡ LANCHIPA E lNCofEc s.R.L.j formulodo por el

Ger6nte Promoior de INCOTEC S.R.L.;

Oue. con Corlo No OO5-2021-BSIM/MPAI/MDCGAL, de lecho 29 de obrildel202l, el Presidenle de lo

Comlsión Permonenle de Asunlos Legoles, rem¡te el Dictomen N'001-2021-CPAL-MDCGAL. por el cuol sa

dictomino ELEVAR ot pteno det Coñcejo Mun¡c¡pol poro su oproboción el Convenio Morco 6nfre lo

Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonocfn Lonchipo e INCOTEC - S R'L ;
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rconoó:

¡rrfCUtO pRtMERO.- APROBAn EL'CONVENIO DE MARCO ENIRE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL CORONEL

OniOOnrO ALBARRACÍN LANCHIPA Y LA INSIIIUCIÓN EDUCAIIVA PRIVADA "INCOTEC", QUE TIENE COMO

OB.tET|VO LOGRAR CAPACTTAR A LOS JÓVENES, ADULIOS, PROTESIONALES Y PUBLICO EN GENERAL EN

"^iinroi 
-éóro, 

torriurAclóN E tNFoRMATlcA, oFlMATIcA, DlsEño GRAFlco PUBLlclfARlo,

EspEctALrslA EN MANtENtMIENTo DE pc's E rNslALAcroñ DE REDEs, REPARAc¡óN DE cELUtARES, ASISTENTE

ADMINISTRAfIVO GERENCIAT, ASISfENfE CONTABLE FINANCIERO, SEGURIDAD MINERA Y SALUD

Otup¡ClO¡¡¡1, ANALtStA DE CnÉOtrOS Y CAJERO COMERCIAL. LOClSrlCe Y ALMACENES.

óóírel"oioéi^ tiriuinn recrico eñ Looíslc¡ y ALMAcENEs Y rÉcNtco EN cosMnoLoGfA".

ARIÍCU[O SEGUNDO.. AUTOR|ZAR ol señor Alcolde de o Municipolldod Dlslritol Coronel Gregorio Albonocin

Lonchipo lo suscripcTón delconvenio oprobodo5 en elorlículo primero del preseñle Acuerdo'

z

Por lo que, eslondo o |o expues,o, y luego del debote Correspond¡ente, coñ el Voto por I,NAN|M|DAD, y on

mérito á sus oiñbuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o y 20'de lo Ley Orgónico de Munic¡polidodss -
Ley N" 27972: y con lo dispenso de lo lecluro y oproboción del Acto, el Concejo Municipol;
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Acuerdo De Concqio Mmicipol
N" O36-2021-MDCGAL-T

lRTfCUlO rrnC¡nO.. ENCARGAR, o lo Gerencio Mun¡cipol, y o lo Gerencio de Desonollo Económico, Sociol
y Seguridod el cumplimienlo del presenle Acuerdo, osÍ como los occiones corespondienles o sus

compelencios.

¡nffCUtO CUAITO.- DISPONEI, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnslilucionol procedo con
lo nolificoción y lo correspondiente publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Munic¡pol, poro los flnes
de Ley.
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